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Dictamen firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Dictamen CEO 86-2023 LU 39-2023

 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

DICTAMEN DE EVALUACION DE OFERTAS N° 86/2023

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de Noviembre de 2023 se procede a reunir la 
Comisión Evaluadora de Ofertas del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas, designada por Disposición 
del Señor Presidente del IOSFA N° 139/2022 de fecha 27 de Abril de 2022, integrada por los siguientes 
funcionarios:

                    José Luis CORROCHANO – Titular.

                    Cdor. Alexis Darío FERREYRA -  Titular.

                    Lic. Marcela ALEMAN – Suplente.

Se procede a dar inicio al análisis del siguiente expediente, teniendo en cuenta lo establecido en el Capítulo VI 
“Evaluación de Ofertas” del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

Expediente: EX-2023-83658066- -APN-SPS#IOSFA

Tipo de Procedimiento: Licitación Pública.

Número: 39/2023

Modalidad: Orden de Compra Abierta.

Clase: De Etapa Única Nacional.

Objeto: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PRÓTESIS, IMPLANTES Y DE USO DE CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR CON APOYO TÉCNICO PARA AFILIADOS DEL IOSFA.”



 

1. Antecedentes: 

Que la Subgerencia de Planeamiento Sanitario, mediante la Solicitud de Compra Normal Nº 11/2023, solicita la 
“ADQUISICIÒN DE ELEMENTOS DE PRÓTESIS, IMPLANTES Y DE USO EN CIRUGÌA 
CARDIOVASCULAR CON APOYO TECNICO PARA LOS AFILIADOS DEL IOSFA” (IF-2023-86909941-
APN-GP#IOSFA).

Que el gasto estimado asciende a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTI CUATRO CON 16/100 (u$s 
4.479.724,16) y cuenta con la correspondiente Afectación Presupuestaria Preventiva por parte de la Gerencia 
Económico-Financiera, Subgerencia de Presupuesto, efectuada mediante Solicitud de Gasto N° 2023007268.

Que el procedimiento de selección se encuadra en las previsiones del artículo 25, inciso a) (Licitación Pública) 
del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA.

Que la Subgerencia de Compras y Contrataciones incorporó el modelo de Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales del IOSFA (PUByCG) (PLIEG-2022-20066997-APN-SCC#IOSFA), el modelo de la Planilla “Sírvase 
Cotizar”, el modelo del Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PByCP) de sus Anexos 1 al 6 y 
Especificación Técnica (IF-2023- 89900306-APN-SCC#IOSFA).

Que, conforme lo establecido en el artículo 93 del Régimen, es necesaria la designación de la Comisión de 
Recepción.

Que mediante Dictamen Jurídico N° IF-2023-96775166-APN-SGAJ#IOSFA y ME-2023-100053881-
APNSGAJ#IOSFA, la Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete haciendo 
observaciones que fueron subsanadas mediante ME-2023-101420250-APN-SGAJ#IOSFA.

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, mediante DI-2023-276-APN-D#IOSFA resuelve: Autorizase a la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones a realizar el llamado a convocatoria de la Licitación Pública Expediente Nº EX-2023-83658066- -
APN-SPS#IOSFA, para la “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PRÓTESIS, IMPLANTES Y DE USO EN 
CIRUGÌA CARDIOVASCULAR CON APOYO TECNICO PARA LOS AFILIADOS DEL IOSFA”, conforme 
lo dispuesto por el artículo 25 inciso a) (Licitación Pública) del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA.

Su publicación a través de la Página web del IOSFA y B.O.R.A. los días 18 y 19 de Septiembre de 2023 en IF-
2023-107174686-APN-SCC#IOSFA.

1.1.  Resultado del Acto de Apertura: A los 06 días del mes de Octubre de 2023, siendo las 10:00 Hs. se 
procedió a realizar la apertura de ofertas, confeccionándose la correspondiente Acta de Apertura (CD-2023-
121177274-APN-SCC#IOSFA). Se presentan DOS (2) ofertas por:

1. SOLOIMPORTACION S.R.L.

2. ASAR FARMA S.A.

 



2.  Análisis particular de la oferta:

2.1 Informe Técnico: De acuerdo a lo solicitado por esta Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO) en NO-2023-
123450135-APN-CEO#IOSFA, la Gerencia de Prestacioones realiza Informe Técnico detallando el cumplimiento 
del PByCP en ME-2023-125999178-APN-GP#IOSFA.

OFERENTE N°1 SOLOIMPORTACION S.R.L.: CUMPLE técnicamente con lo requerido en las EETT.  Según 
lo observado por esta CEO, se solicito a la Subgerencia de Compras y Contrataciones la intimación de los incisos 
a, e, g, h, l, del punto 4 de las Especificaciones Técnicas en NO-2023-127878879-APN-CEO#IOSFA. CUMPLE, 
la respuesta de la misma fue notificada en CD-2023-131471345-APN-SCC#IOSFA dando cumplimiento a lo 
solicitado según Informe Técnico definitivo en CD-2023-135681218-APN-SPS#IOSFA.

OFERENTE N°2 ASAR FARMA S.A.: CUMPLE técnicamente con lo requerido en las EETT. Según lo 
observado por esta CEO, se solicito a la Subgerencia de Compras y Contrataciones la intimación del inciso a, del 
punto 4 de las Especificaciones Técnicas en NO-2023-127878879-APN-CEO#IOSFA. CUMPLE, la respuesta de 
la misma fue notificada en CD-2023-131473027-APN-SCC#IOSFA dando cumplimiento a lo solicitado según 
Informe Técnico definitivo en CD-2023-135681218-APN-SPS#IOSFA.

2.2 Informe Administrativo: Conforme evaluación respecto al cumplimiento de los aspectos formales, surge lo 
siguiente:

OFERENTE N°1 SOLOIMPORTACION S.R.L.: CUMPLE con la totalidad de la documentación administrativa 
solicitada.

OFERENTE N°2 ASAR FARMA S.A.: CUMPLE con la totalidad de la documentación administrativa solicitada.

2.3 Comprobante de Deuda ante la AFIP e Inscripción en el Registro de Proveedores IOSFA:

- Los oferentes SOLOIMPORTACION S.R.L. y ASAR FARMA S.A., no poseen deuda tributaria de acuerdo a lo 
observado en CD-2023-121190956-APN-SCC#IOSFA, por esta Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO).

- Los oferentes SOLOIMPORTACION S.R.L. y ASAR FARMA S.A., cumplen con el requisito de Inscripción en 
el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV) o al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), de 
acuerdo a ACTA-2023-120081287-APN-SCC#IOSFA.

OFERENTE N°1- SOLOIMPORTACION S.R.L.: Cuenta con fecha de inscripción el 16-10-2018 en el Registro 
de Proveedores del IOSFA (RPROV).

OFERENTE N°3- ASAR FARMA S.A.: Cuenta con fecha de inscripción el 13-11-2017 en el Registro de 
Proveedores del IOSFA (RPROV).

2.4 Comprobante ante el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL):

- Los oferentes SOLOIMPORTACION S.R.L. y ASAR FARMA S.A., no registran sanciones en el REPSAL de 
acuerdo a lo observado por esta Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO) en CD-2023-121190956-APN-
SCC#IOSFA.

 



3. Calificaciones:

De acuerdo con las evaluaciones detalladas anteriormente, esta Comisión Evaluadora de Ofertas asigna la 
siguiente calificación a las Ofertas presentadas:

  OFERENTE Evaluación Técnica
Evaluación 
Administrativa

1 SOLOIMPORTACION S.R.L. CUMPLE CUMPLE

2 ASAR FARMA S.A. CUMPLE CUMPLE

 

4.  Orden de Mérito:

Considerando el análisis precedente y tratándose de una Licitación Pública, conforme al Régimen General de 
Compras y Contrataciones del IOSFA, esta Comisión Evaluadora de Ofertas (CEO) concluye sobre lo 
conveniente respecto a la presente licitación de acuerdo al cuadro comparativo en IF-2023-121198279-APN-
SCC#IOSFA.

A continuación, se detalla el correspondiente orden de mérito:

4.1 Declarar admisibles las ofertas de SOLOIMPORTACION S.R.L. y ASAR FARMA S.A., por ser técnica 
y administrativamente admisibles.

4.2 Declarar Orden de Mérito N°1 a los siguientes oferentes por ser técnica y administrativamente admisibles:

- Oferente Nº1 SOLO IMPORTACION S.R.L. para los renglones 66, 67, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 
127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 247, 259, 260 y 
261 por el importe total de DÓLARES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 (U$S 698.457,00).

- Oferente Nº2 ASAR FARMA S.A. para los renglones 10, 11, 12, 16, 72, 73, 74, 76, 77, 107, 108, 109, 110, 
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 
202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 
224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 
246, 249, 254, 255, 256 y 290 por el importe total de DÓLARES DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 (U$S 2.550.958,00).

- Declarar desierto por falta de ofertas el Orden de Mérito N°1 a los siguientes renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 



43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 68, 69, 70, 71, 75, 248, 
250, 251, 252, 253, 257, 258, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 
278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 291, 292, 293, 294.

 

4.3 Declarar Orden de Mérito N°2 a los siguientes oferentes por ser técnica y administrativamente admisibles:

- Oferente Nº1 SOLO IMPORTACION S.R.L. para los renglones 10, 11, 72, 73, 74 y 107 por el importe total 
de DÓLARES UN MILLON QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 (U$S 1.506.200,00).

- Oferente Nº2 ASAR FARMA S.A. para los renglones 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 103, 104, 105, 106, 
130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 247, 259, 260 y 261 por el 
importe total de DÓLARES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CON 00/100 (U$S 777.846,00).

- Declarar desierto por falta de ofertas el Orden de Mérito N°2 a los siguientes renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 90, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 
153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 
175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 
197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 
219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 262, 263, 264, 265, 266, 
267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 
289, 290, 291, 292, 293 y 294.

4.4 Declarar desierto por falta de ofertas el Orden de Mérito N°3 y N°4.

 

5.  Informe de recomendación:

Conforme a lo expuesto, la Comisión Evaluadora de Ofertas recomienda:

a) Continuar con el proceso de contratación del punto 4 del presente dictamen y declarar admisible las ofertas de 
SOLOIMPORTACION S.R.L. y ASAR FARMA S.A. ya que los antecedentes obrantes en el presente 
expediente, cumplen con los requisitos técnicos y administrativos requeridos.

Cabe recordar que, “el dictamen de evaluación no es un acto administrativo, sino que constituye un acto 
preparatorio de la adjudicación, una opinión técnica con un juicio de valor que no genera de modo directo e 
inmediato efectos jurídicos individuales respecto de terceros. Es una mera propuesta, recomendación o 
asesoramiento al órgano que debe adjudicar, que no constituye una manifestación final de un procedimiento,” 
(Dictámenes PTN: IF-2022-33915350-APN-PTN, entre otros).

 



6. Notificación:

En orden a la aprobación de lo actuado, deberá notificarse el resultado logrado y la correspondiente prosecución 
del expediente.

En prueba de conformidad y no habiendo más temas que tratar, siendo las 10 horas del día 21 de Noviembre de 
2023, se da por finalizada la reunión firmando los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas.
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